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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de junio de 1998.- El Viceconsejero, por
suplencia, según Orden 3.6.98, La Secretaria General Técnica,
Presentación Fernández Morales.

ANEXO II

DNI: 28.655.303.
Primer apellido: Benjumea.
Segundo apellido: Llorente.
Nombre: M.ª Gracia.
Código puesto trabajo: 518530.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Secretaria

General Técnica.
Consejería/Organismo Autónomo: Gobernación y Justicia.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
Opción Ingeniería de Montes.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 19 de febrero de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Inge-
niería de Montes (BOJA núm. 31, de 19 de marzo de 1998),
este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de los aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en al Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla, en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de Sevi-
lla, en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas, y se
podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900-50.92.92.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por Acuerdo del Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 9 de junio
de 1998, a las diez horas, en la sede del Instituto Andaluz
de Administración Pública, C/ Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla.
Los opositores deberán acudir al examen provistos necesa-
riamente del documento nacional de identidad u otro docu-
mento que acredite de forma indudable su personalidad (carné
de conducir o pasaporte), así como de lápiz de grafito y goma
de borrar.

Cuarto. Contra la presente Resolución podrá interponerse,
previa comunicación a la Consejera de Gobernación y Justicia,
recurso contencioso-administrativo.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

02 Convocatoria en blanco o no existente
04 Apellidos o nombre no consignados
05 DNI o pasaporte no consignado
06 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
07 No cumple requisito de edad
08 No se cumple requisito de nacionalidad
09 No consta fecha de expedición de título
10 Fecha presentación de instancia fuera de plazo
11 Instancia sin firma
12 Instancia duplicada para misma convocatoria
13 No cumple requisito titulación
19 Falta certificado centro base o falta compulsa
22 Fecha de expedición de título superior a plazo
23 Documentación no compulsada
50 Pago parcial de la tasa
51 No acredita el pago de la tasa o pago fuera de plazo

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 8 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 8 de
julio de 1996, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
87, de 30 de julio), anuncia la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Trabajo e Industria, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Trabajo
e Industria, sito en Sevilla, Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.
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3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla-Gra-
nada-Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
de su publicación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa), previa comunicación a esta Conse-
jería de conformidad con lo establecido en el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 8 de junio de 1998.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro Directivo y localidad: Dirección General de Comer-

cio, Consumo y Coop. Económica. Sevilla.
Centro de destino: Dirección General de Comercio, Con-

sumo y Coop. Económica.
Código PT: 692193.
Denominación del puesto: Sv. Inspección de Consumo.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Consumo.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX-1.921.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Localidad: Sevilla.
Méritos específicos: Experiencia en la elaboración de cam-

pañas de inspección e información sobre productos y servicios.
Conocimiento de la normativa en materia de consumo. Cono-
cimiento de aplicaciones informáticas para análisis de datos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, de convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Gobernantas de Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo, mediante
concurso de traslado.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 9 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, de convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Terapeutas Ocupacio-
nales de Areas Hospitalarias dependientes del Orga-
nismo, mediante concurso de traslado.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 9 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, de convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Ingenieros Técnicos
dependientes del Organismo, mediante concurso de
traslado.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 9 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica resolución
definitiva de la convocatoria para la provisión de plazas
básicas vacantes de Trabajadores Sociales de los Dis-
tritos Sanitarios de Atención Primaria y Areas Hospi-
talarias dependientes del Organismo mediante concur-
so de traslado.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se declara aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos para participar en el procedimiento
selectivo para adquisición de la condición de Catedrá-
tico en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria.

De conformidad con la base 4 de la Orden de 2 de abril
de 1998 (BOJA del 14), por la que se convoca procedimiento
selectivo para la adquisición de la condición de Catedrático
en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

Esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
ha resuelto:

1.º Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes
admitidos en el procedimiento, según Anexo I.

2.º Declarar excluidos provisionalmente a los aspirantes
que figuran en el Anexo II.

3.º De acuerdo con el apartado 4.1 de la citada Orden
de 2 de abril de 1998, la lista completa de aspirantes admitidos
y excluidos, compuesta por los anexos indicados, se encontrará
expuesta al público en los tablones de anuncios de las Dele-
gaciones Provinciales de Educación y Ciencia, desde el día
6 de julio de 1998.

4.º De acuerdo con el apartado 4.2 de la Orden de 2
de abril de 1998, el plazo para presentar alegaciones sin carác-
ter de recurso y subsanar los defectos que hayan sido motivo
de exclusión, según las claves y del modo que se indica en
el Anexo «Claves de los motivos de exclusión y forma de sub-
sanarlos», será de diez hábiles, contados a partir del siguiente


